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MEMORIA TÉCNICA

E4AGR1
Programa de Ayudas para la mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de regadío
Comunitat Valenciana 2021
	SOLICITANTE

	Nombre:  

	IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

	Título:  



	LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

	Ubicación (Dirección):  

	Localidad:  
	CP:  
	Provincia:  

	DATOS DEL TÉCNICO FIRMANTE

	Nombre:  

	Teléfono:  
	e-mail:  

	CALENDARIO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO

	Fecha inicio:   /    /
	Fecha finalización:    /   /


1. INSTRUCCIONES
Este documento es un modelo de memoria técnica que debe presentarse junto con la solicitud de ayuda del Programa de Ayudas para actuaciones de mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de regadío de la Comunitat Valenciana (E4AGR1). La memoria técnica presentada deberá contener, como mínimo, los aspectos que se detallan en el presente documento y en función de la tipología de actuaciones que se realicen. Asimismo, deberá estar estructurada según el guion establecido y firmada por el proyectista de la instalación o técnico.
2. DATOS GENERALES
Se deberán indicar como mínimo los siguientes aspectos:

-
Datos identificativos de la empresa:

· NIF

· Tipo de Entidad: Entidad Pública o Entidad Privada.

· Participación societaria de la Entidad, desagregando la participación Pública y la participación Privada.

· Tipo de Empresa: Gran Empresa, Mediana Empresa o Pequeña Empresa.

· CNAE 2009

· Número de socios
-
Datos energéticos:

· Potencia Eléctrica (kW)

· Principales equipos donde se consume la energía eléctrica.

· Combustibles utilizados (Gas natural, GLP, Gasóleo, fuelóleo, biomasa, etc).

· Principales equipos donde se consume la energía térmica.

· Usos de los combustibles.

· Estimación de reparto del consumo eléctrico y térmico entre los diferentes procesos o secciones de la empresa/entidad.
	Consumo Energía (kWh/año)
	Coste energía (€/año)

	Eléctrico
	Térmico
	TOTAL
	Eléctrico
	Térmico
	TOTAL

	
	
	
	
	
	


El consumo y coste de la energía se referirá al 2020 y el precio se determinará descontando el IVA Para ello se deberán aportar copia de 12 facturas relativas al año de referencia, de una factura donde aparezca el resumen anual u otro medio de verificación de que disponga la empresa.
· Porcentaje del coste de la energía sobre el coste total de la empresa

-
Otros datos de interés:

· 
Consumo anual de agua riego (m3).
· Extensión de las tierras ocupadas por los miembros (Ha)
· Nombre de los productos obtenidos y cantidad anual, etc.
3. DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO

Se indicará si se ha realizado una auditoría energética integral en la empresa anterior a la realización de este documento. En caso afirmativo, se aportará una copia de la misma en formato electrónico.

3.1. Definición y verificación del proyecto a realizar

INSTALACIÓN ACTUAL: Descripción técnica y de funcionamiento de la instalación a sustituir. Se deberán incluir como mínimo los siguientes datos: superficie actual (Ha) de riego afectada por la medida, consumo de agua (m3/año), marca y modelo de los equipos, potencia, horas de funcionamiento a plena carga y a carga parcial y rendimiento actual. Reportaje fotográfico de la instalación inicial sobre la que se va(n) a realizar la(s) actuación(es), identificando equipos y/o instalaciones a sustituir, así como fotografiando las placas de características de los mismos.
MEDIDAS DE EFICIENCIA PROPUESTAS: Descripción de la/s medida/s y actuación/es propuesta/s de ahorro y eficiencia energética y alcance técnico y cuantitativo de la/s misma/s.
INSTALACIÓN PREVISTA: Descripción técnica y de funcionamiento de la nueva instalación. Se deberán incluir como mínimo los siguientes datos: superficie prevista (Ha) de riego afectada por la medida, consumo de agua (m3/año) previsto, marca y modelo de los nuevos equipos, potencia, horas de funcionamiento a plena carga y a carga parcial y rendimiento.
Deberá rellenarse a modo de resumen la siguiente tabla en función de las medidas a realizar:
	CUADRO RESUMEN ACTUACIONES

	1. Sustitución Grupos Bombeo 

	Número de bombas sustituidas
	

	Potencia total actual de las bombas sustituidas (kW)
	

	Potencia total prevista de las bombas sustituidas (kW)
	

	2. Implantación de variadores de frecuencia, arrancadores estático u otros equipos

	Número de variadores 
	

	Potencia total de los variadores (kW)
	

	3. Implantación o modernización sistemas regulación, control y monitorización red riego

	Número de equipos de regulación y monitorización
	

	4. Instalación o sustitución de baterías de condensadores.

	Número de baterías de condensadores 
	

	Potencia total de las baterías (kVA)
	

	5. Otras

	Denominación Medida:

	Valor parámetro característico
	

	Unidades Valor característico
	


3.2. Definición y verificación del proyecto de referencia

Para los solicitantes de la ayuda final que sean empresas o desarrollen actividad comercial o mercantil, estarán sometidos a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio 2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Por lo tanto, deberán aportar una breve descripción indicando cuál sería la inversión del proyecto de referencia (proyecto con mismo nivel de producción, pero sin mejora ambiental ni ahorro de energía), es decir, la inversión debidamente justificada en tecnología no eficiente o en tecnología con la eficiencia mínima exigida por la legislación vigente. En dicha descripción se deberá incluir aspectos relativos a las características de los equipos/instalaciones de referencia (tecnología, potencias, rendimientos, etc.).

4. BALANCE DE RESULTADOS ENERGÉTICOS DEL PROYECTO

4.1 Determinación y verificación de los ahorros térmicos y eléctricos en energía final del proyecto a realizar.

Se calcularán los ahorros de energía a partir de los consumos de energía térmica y/o eléctrica (kWh/año) en la situación inicial (de referencia) y prevista, detallando los cálculos realizados. Asimismo, se presentará un cuadro resumen con los siguientes datos:

•
Energía eléctrica y térmica consumida antes y después de la actuación (kWh/año).

•
Ahorro de energía final (tep/año) y primaria (tep/año) y su equivalente en euros.

•
% Ahorro de energía final y primaria obtenido respecto a la situación inicial.
•
Reducción de las emisiones de CO2 (t CO2) asociadas a las propuestas.
Para los cálculos energéticos deberán usarse los valores de conversión que se muestran en el Anexo de esta memoria. 
4.2 Determinación y verificación de los consumos específicos
Si procede, se calcularán los consumos específicos antes y después de la actuación referidas a unidades físicas (m3/año o equivalente).

4.3. Determinación y verificación del ahorro de costes energéticos:

Se deberán calcular el ahorro económico que producirá la medida propuesta mediante diferencia entre los costes energéticos en las situaciones de partida y prevista.
5. CALENDARIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Plan de trabajo con un diagrama de flujo de las etapas de implantación del proyecto, indicando duración de cada etapa y persona responsable. Este calendario deberá ser coherente con las fechas de la convocatoria de ayudas.

6. CATÁLOGOS TÉCNICOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA ADICIONAL

Se deberán adjuntar a esta memoria técnica los catálogos técnicos de los principales equipos objeto de la actuación.

7. INFORMACIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO

4.3 Inversión total

Se detallará el presupuesto (I.V.A. no incluido) por capítulos (tipologías) y subcapítulos, y en cada capítulo se hará una descripción de las partidas, incluyendo precio unitario, nº unidades y precio total. El presupuesto incluirá el IVA únicamente cuando no sea susceptible de recuperación o compensación.
· Capítulo 1 Inversión en equipos y materiales

· Capítulo 2 Sistemas de regulación y control

· Capítulo 3 Sistemas de contabilización y telegestión del consumo.

· Capítulo 4 Costes de ejecución de las obras y/o instalaciones, incluyendo obra civil asociada e instalaciones auxiliares necesarias
· Capítulo 5 Costes de redacción de proyectos técnicos y de la dirección facultativa

· Capítulo 6 Elaboración de Auditorías Energéticas

· Capítulo 7 Costes de gestión, redacción de informes y demás documentación solicitud de ayudas

· Capítulo 8 Costes de gestión, redacción informes y demás documentación justificación de ayudas

· Capítulo 9 Informe de la entidad de control/organismo de control

· Capítulo 10 Otras partidas necesarias
Para aquellos proyectos con una inversión superior a 1.000.000 €, se deberá incluir un plan específico de financiación del proyecto donde se realice un análisis de la capacidad que tiene el solicitante para acometer el proyecto presentado. En dicho estudio se podrán analizar aspectos tales como relación entre coste del proyecto y balance general anual, coste del proyecto y fondo de maniobra, etc.

4.4 Inversión elegible

Inversión directamente relacionada con el ahorro y eficiencia energética; es decir, la parte de la inversión total dedicada a implantar tecnología eficiente (ver artículo 5 convocatoria de ayudas). Esta inversión debe justificarse mediante un presupuesto desglosado (ofertas de los suministros a realizar con descripción total de los equipos a instalar). El presupuesto de forma general no incluirá el IVA. Sólo incluirá el IVA únicamente cuando no sea susceptible de recuperación o compensación.
4.5 Inversión de referencia

Para los solicitantes de la ayuda final que sean empresas o desarrollen actividad comercial o mercantil, estarán sometidos a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio 2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, deberán aportar el coste del proyecto de referencia (proyecto con mismo nivel de producción, pero sin mejora ambiental ni ahorro de energía); es decir, la inversión debidamente justificada en tecnología no eficiente o en tecnología con la eficiencia mínima exigida por la legislación vigente. El presupuesto no incluirá el IVA.

Se deberán presentar ofertas de los equipos y/o instalaciones que constituyen la inversión de referencia.

4.6 Coste subvencionable

Diferencia entre la inversión elegible y la inversión de referencia.

4.7 Cuantía de la ayuda a otorgar (ayuda solicitada)

De acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la convocatoria de ayudas, la cuantía máxima de las ayudas será la menor de las siguientes:

a) El 30% de la inversión elegible del proyecto.

b) La cuantía obtenida al aplicar el porcentaje correspondiente sobre el coste subvencionable (apartado 6.4) según el tamaño de empresa:

- Gran empresa: 30%

- Mediana empresa: 40%

- Pequeña empresa: 50%

c) Un máximo de 300.000 euros por proyecto.

4.8 Periodo de retorno de la inversión

Se deberá calcular el Periodo de retorno de la inversión según la siguiente fórmula:
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Siendo:
T = Tiempo de recuperación de la inversión [años]


I = Inversión total del proyecto [€]


E = Valor económico de la energía, sustituida o ahorrada [€]


M = Coste anual de mantenimiento sin costes financieros y amortización [€]



ANEXO. FACTORES DE CONVERSIÓN ENERGÉTICOS
	CONVERSIÓN ENERGÍA FINAL EN ENERGÍA PRIMARIA

	Energía Eléctrica
	Gas Natural
	GLP
	Gasóleo
	Gasolina

	2,35
	1,07
	1,05
	1,12
	1,12


	EMISIONES CO2 (kg CO2/kWh E. Final)

	Energía Eléctrica
	Gas Natural
	GLP
	Gasóleo
	Carbón
	Biomasa no densificada
	Pellets

	0,521
	0,252
	0,254
	0,311
	0,472
	0,018
	0,018


1 kWh = 8,60 x 10-5 tep
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